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Hechos
Un hombre que ejerció violencia intrafamiliar contra su esposa recibió una orden de 
restricción para acercarse a ella y a sus familiares. Tiempo después, el hombre —en 
estado de ebriedad— entró violentamente al domicilio de la mujer, quien se encontraba 
en compañía de su concubino. El concubino lo golpeó y, a causa de las lesiones, el hombre 
perdió la vida. La mujer fue sentenciada a 35 años de cárcel, pues un juez la consideró 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (la Corte) conoció del caso.

Sentencia de la Corte
La Corte determinó que el juez basó su decisión en estereotipos de género que son dis-
criminatorios y que vulneran el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
discriminación. Asimismo, estimó que el juez debió considerar el contexto previo de 
violencia intrafamiliar y evaluar su relación con el delito por el que se condenó a la 
mujer sentenciada.

La Corte determinó que las autoridades judiciales deben de aplicar la perspectiva de 
género siguiendo una metodología de cuatro pasos, que se resumen en: (i)
existen situaciones de poder que provoquen desequilibrios y desventajas por razón de 
género, es decir, analizar el contexto de violencia que vivía la inculpada; (ii) desechar 
cualquier estereotipo o prejuicio de género; (iii) ordenar las pruebas necesarias para 
visibilizar esas situaciones; (iv) cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y; (v) 
buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo con el contexto de desigualdad por 
condiciones de género y los efectos de la violencia. 

En razón de lo anterior, la Corte revocó la sentencia y ordenó se emitiera una nueva que 
incorporara perspectiva de género, en atención al parámetro constitucional del derecho 
a vivir libre de discriminación y violencia basada en el género, desarrollada en su 
jurisprudencia.
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